
Año de 1892. Viernes 29 de Abril Níim. 96.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOIID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 3í» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3o céntimos por linea

Las leyes obligarán ep la Penín
sula. islas adyacentes. Cenarías y te
rritorios de África sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entionde Lechada promulga
ción el día en que termine la inser
ción' de la ley en l£. Gaceta.

(Articulo l.*’ del. Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Di pu taci ón.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
•■.'■'l'l -dnii ol.ifenii II.■ .

PARTE OFICIAL.

dtüSIDRNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Abril de 1892.)

Seccioi) segunda.

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN.

La Real orden de 30 de Noviembre de 1865 
dispuso ^ue los Gobernadores de provincia no 
admitieran ni dieran curso á ninguna solicitud 
de certificados de marca de fábrica si no se pre
sentaba acompañada de los documentos pres
critos en la legislación del ramo. No todas las

Autoridades obligadas al cumplimiento de di
cha Real disposición la observaron con toda 
exactitud; y para evitar en lo sucesivo que 
esta omisión sea obstáculo á la ordenada: y. rá. 
pida tramitación de los expedientes de esta ín
dole;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1." Que se recuerde á los Gobernadores ci
viles de provincia el exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 30 de No
viembre de 1865; y en su consecuencia, qué 
estas Autoridades no admitan pi den curso á 
nirm'unasolicitud de marca defábricade comer- 
ció si no va acompañada de los documentos 
prevenidos en los Reales decretos de 20 de No
viembre de 1850, l.° de Septiembre de 1888, 
en. la misma Real orden recordada y en la de
más legislación vigente; cuidando que las di
mensiones de los clichés ó grabados no exce
dan en ningún caso de los límites fijados en 
el Real decreto de l.° de Septiembre de 1888,' 
ó sea seis centímetros de ancho por 10 de al
tura.
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2. " La Dirección general de Agricultura, • 
Industria y Comercio devolverá á los Gobier
nos de provincia respectivos las solicitudes 
que remitan si no se hallan debidamente do
cumentadas.

3. ° Las solicitudes presentadas que carez
can de alguno de los documentos que deben 
acompañarlas sé considerarán como no hechas; 
y por consiguiente, no darán á los solicitantes 
derecho de prioridad de las marcas á que se 
refieran.

I)e Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados, á cuyo efecto debe
rá disponer se publique en el Boletín oficial 
de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 7 de Abril de 1892.—Linares 
Rivas.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Documentos que deben acompañar á las 
solicitudes de certificados de marcas de fábri

ca ó de comercio.

1. ° Descripción por duplicado de la marca.
2. " Un cliché de la marca.
3. ° Cuatro ejemplares en papel del dibujo 

ó diseño de la marca.
4. " Documento que acredite la calidad de 

comerciante ó fabricante.
Cuando se-trate de- marca de fábrica ó de 

comercio que hayan sido registradas en el ex
tranjero y cuyo registróse pretenda en Espa
ña, el documento núm. 4 se sustituye por cer
tificación del registro de la marca en el país 
de origen expedida por la oficina correspon
diente, con la traducción legalizada por la 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

(Gaceta del 24 de Abril de 1892.)

Ministerio de la Guerra.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Las atribuciones de las Auto
ridades civiles y militares, los medios que han 
de emplear para defender los derechos de la 
sociedad y del Estado cuando estos se ven 
amenazados por alteraciones del orden públi- 
blico, y la forma armónica en que dehen 
desarrollarse y enlazarse las facultades de 
unas y otras, según el cursó de los aconteci-

I mientos, están de antiguo determinados en 
las leyes de 17 de Abril de 1821 y de 23 del 
mismo mes de 1870 é instrucciones para cum
plimiento de ésta de 19 de Julio siguiente, 
en los artículos 21 de la ley Provincial de 29 
de Agosto de 1882, 257 del Código penal co
mún y 237 del de Justicia militar y en diver
sas Reales órdenes relativas á tan importante 
materia, entre otras, la de 17 de Enero de 
1873 y la de 10 dé Agosto de 1885.

Suscitadas, no obstante, algunas dudasen 
cuanto á la interpretación de los mencionados 
textos y quebrantada sensiblemente la unidad 
de criterio con que deben aplicarse por todos 
los llamados á intervenir en tales conflictos, 
ya para conjurarlos, ya para reprimirlos, con
viene precisar en conceptos claros y categóri
cos la respectiva misión que á dichas Autori
dades incumbe como representantes del poder 
supremo.

A este fin basta recordar someramente los 
propósitos del legislador en relaoion con el su
cesivo desenvolvimiento de los delitos de que 
se trata, propósitos que, inspirándose en la 
necesidad de garantizar eficazmente la segu
ridad délas instituciones, asi como la de co
sas y personas, no éxeluye, antes demanda, el 
mútuo y continuo acuerdo desde los primeros 
instantes entre la Autoridad civil y la mili
tar, que pueden complementarse fácil y ven
tajosamente sin menoscabo de la independen
cia de funciones que á cada cual corresponde.

Hay sobre todo un período, el que llama la 
ley dé prevención y alarmaren el cual son de 
exigir, más quizá que en otro alguno, extre
mado espíritu de concordia y exquisito tacto 
de parte de ambas Autoridades, para evitará 
tiempo Con sus combinados esfuerzos las ma
las consecuencias que pueda originar Ja pre
parada hostilidad de los rebeldes ó sediciosos.

Ya en este sentido dijo una de las disposi
ciones antes citadas, la de Agosto de 1885, 
que si bien toca en primer término á los Go
bernadores civiles disolver toda manifestación 
contraria al orden público, dominar por sí la 
agitación y restablecer la tranquilidad, sir
viéndose para procurarlo del Cuerpo armado 
de seguridad y de la Guardia civil, y requi
riendo el auxilio y apoyo de las Autoridades 
militar y.judicial, no depende sin embargo, 
exclusivamente y en todos los casos del Go-
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bernador la declaración de la insuficiencia de 
sus med|os y la consiguiente entrega ¿el man
do. Esta puede surgir de las necesidades im
puestas por los hechos mismos, ora cuando la 
rebelión é Sedición se’manifiesten desde los 
pr jiparos ¿qstaqtes, ora ciando los amotinados 
rompan el fuego.

No es posible, por tanto, que la Autoridad 
militar permanezca pasiva, ni aun en los co
mienzos del acto subversivo, siendo por el 
contrarié indispensable que adopte por propia 
iniciativa medidas y precauciones encamina,-, j 
das á favorecer desde luego el buen éxito de i 
una represión enérgica é inmediata, si fuese, 
necesario.

Coii 'éste objeto habrá , de ocupar de an
temanó ía Autoridad militar aquellos puutos 
qué considere más útiles para dominar en su 
caso el tumulto, ¡a sedición ó la rebelión, des
tinando patrullas á recorrer el recinto ó las ¡ 
inmediaciones de la población y distribuyen- : 
do la trppá de que disponga en los puestas ó 
destacamentos que estime preferentes, atendi
das todas las circunstancias.

Cuando los revoltosos no están organizados 
todavía, ni han ocupado posiciones, conviene 
principalmente, siempre que fuere preciso, 
emplear la caballería aun dentro de las calles, 
por la mayor rapidez de sus movimientos y. : 
para, impedir que se formen, grandes grupos-, ' 
aprovechando la impresión que produce el ata
que y persecución de los jinetes.

has personas detenidas serán, no obstante, 
entregadas á la Autoridad civil, ínterin no 
asuma el mando la militar.

Ouandó'séa aquélla qúien reclame el au
xilio de ésta, con arreglo á la ley Provincial, 
deberá ante todo enteraritrdel objeto y sitio á" 
donde ha^y, en su concepto, que acudir, v la 
Autoridad militar determinará entonces la , ¡ 
íuerza que ha deprestarlo;comuaicándoalque ! 
^ mande las instrucciones que juzgue proce. 
dentes, y encargándole que de cuantas nove
dades ocurran,.al propio tiempo que le dé parte, 
transmita directamente también á la Autori
dad civil el oportuno conocimiento, en obse
quio de la brevedad.

Además y por punto general, los puestos 
militares, patrullas y fuerzas destacadas, aun 
miando no esté declarado el estado de guerra, j 
111 hayan recibido orden especial, acudirán,

como les permita su particular cometido, allí 
donde se hubiese roto el fuego, en auxilio de 
las fuerzas que sostengan el orden legal, ya 
sean de Ejército, Guardia civil ó de la policía, 
dando asimismo inmediato aviso á sus supe
riores.

Llegado cualquiera de los casos previstos 
en el artículo 13 de la ley de Orden público, 
la autoridad militar declarará el estado de 
guerra con las formalidades prevenidas, y 
adoptará enérgicamente las disposiciones ne
cesarias para normalizar la situación en el pla
zo más corto posible.

Tan pronto como se inicie un alzamiento 
que tan importante medida reclame, Jos Go
bernadores y Comandantes militares, Coman
dantes dé destacamento y de puesto de la Guar
dia civil y Carabineros, darán cuenta direc
tamente á este Ministerio, por telégrafo, á 
la Vez quedo bagan á la Autoridad superior 
del distrito, de todas las novedades que ocu
rra h.

Penetrado V. E. del espíritu de las prece
dentes indicaciones, el Gobierno, que tiene 
plena confianza en su pericia y celo, y en la 
lealtad y valor de las tropas á sus órdenes, 
abriga la convicción de que si llegara á tur
barse el orden en el territorio de su mando, 
será rápida y severamente restablecido, ha
ciendo recaer sobre los culpables todo el peso 
de las leyes.

Lo que de Real orden, acordada en Conse
jo de Ministros, comunico á V. fí. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á VT. E. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1892.—Azcárraga.—Sr. Capitán ge
neral de......

(Gacela del 26 de Abril de 1892.)

Sección cuarta.

Scfeno civil de la provincia de Vallaáclid,
Sección de Fomento.--$Je§:ociado Montes.

Celebrada sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte ti
tulado Torozos, perteneciente al pueblo de 
Mucientes, he acordado señalar el día 7 de 
Mayo próximo y hora de las doce de su maña
na, á fin de que ante el Alcaide de dicho pue
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blo y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes, tenga lugar una 3.a subasta bajo el 
nuevo tipo de 560 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valíadolid 27 de Abril de 1892.—ElGober- 
nador, Fernando Santoyo y Osorio.

---------------------------------

Num. 879.

Ayuntamiento constitucional de 
El Campillo.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
base de la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 1892-93, se 
halla de manifiesto por término de quince 
días, contados desde el en que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en la Secretaria de este Ayuntamien
to, áfin de que examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos formulen las reclama
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados.

El Campillo 21 de Abril de 1892.—El Al
calde, Calixto. González.—El Secretarlo, Pru
dencio Muñoz Carrero.

Núm. 893.

Ayuntamiento constitucional de 
Santibañea de Valcorba.

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento dotada con el sueldo anual de 500 pe- 
petas, pagadas por trimestres vencidos de los 
landos municipales y además lo concerniente 
para gastos de oficina.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento escritas de 
su puño y letra en el término de quince días 
á contar desde que se anuncie en el Boletín 
OfioiaL de la provincia.

Sautibañez del Valcorba 19 de Abril de 
]§92.—El Alcalde, Millan Castro.—El Secre
tario interino, Baldomcro Gómez.

Núm. 89G. :

Ayuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Edicto de convocatoria á los gremios.

Don Mariano Paredes García, Alcalde constitucio
nal de Castroverde de Cerrato. m

Hago saber: Que el Ayuntamiento asocia
do de un número de contribuyentes igual al 
de Concéjales, al determinar los medios para 
cubrir el cupo de consumos en el ejercicio de 
1892 á 1893, ha acordado que en primer tér
mino.se intenten los encabezamientos gre
miales, con los cosecheros, fabricantes, tratan
tes y especuladores, y en su cumplimiento, 
llamo y emplazo á dichos gremios para que 
en el término de cinco días á contar desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten al Ayun
tamiento sus proposiciones teniendo entendi
do que serán admitidas las que cubran sus 
respectivos cupos totales que con los si
guientes:

ESPECIES.

Derechos
del

Tesoro.

Ve te tas.

3 por 100 de 
cobra nzn y 
conducción

Ptt'eUis.

Recargo
Municipal

pesetas.

TOTAL.
Pentái.

Carnes de todas 
clases.'. 281*90 8*45 84*57 374*92

Líquidos.. . . 425*10 12‘75 127*53 565*38
Granos. . . . 340*80 10*22 102*24 453*26
Pescados. . . 13 39 3*90 17*29
J a b on duro y 
blando. . . . 53*20 1*60 15*96 70*76

Sal común. . . 139*25 4*18 41*78 185*21
Aguardientes y 
licores. . . . 13925 4‘ 18 41*78 185*21

Totales.. . . 1.392*50 41*77 417Í76 1.852*03

Castroverde de Cerrato 22 de Abril de 
1892.-El Alcalde, Mariano Paredes.-P. S. M i
Dionisio Camino, Secretario.

Num. 895.

Ayuntamiento constitucional dé 
Villavicencio de los Caballeros.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento. las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1890 á 91. 
en sus dos períodos ordinario y de ampliación, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria do
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referido Ayuntamiento por término de quin
ce días en cumplimiento y á los efectos del 
art. 161 de ia ley Municipal vigente, para 
que en dicho término puedan ser examinadas 
por cuantas personas quieran verificarlo y 
formular las reclamaciones que crean justas.

Villavicencio á 20: de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Antonio de Santiago.—El Secreta
rio, Román Laredo.

, Núm. 897.

Alcaldía constitucional de 
Bercernelo.

El Ayuntamiento que presido é igual mi- 
mero de asociados, han acordado como primer 
medio para cubrir e! cupo de consumos de es
ta localidad en el próximo ano económico de 
189.2 á 1893, los encabezamientos gremiales 
y conciertos voluntarios de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto; en virtud de lo 
cual, se invita por el presente á todos los ve
cinos de este término municipal' á fin de que 
en el plazo de cinco días á contar desde el si
guiente en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia, presenten al Ayuntamiento sus proposi
ciones que cubran el total cupo y recargo de 
todas ellas, debiendo ser autorizadas.y solici
tadas por las dos terceras partes cuando menos 
de todos los vecinos de este Distrito munici
pal, quienes nombrarán dos individuos auto
rizados para que se entiendan con ia Corpora
ción.en la formación del contrato. Las bases 
del encabezamiento y el estado demostrativo 
de las especies se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Berceruelo 22 de Abril de 1892.—El A leal, 
de, Quiterio Martin.—P. S. M., Manuel Infan. 
tes Secretario.

. Núm. 899.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

Don Ruperto Casado Renedo, Alcalde Presidente de 
dicho Ayuntamiento!

Hago saber: Que ql Ay untamiento asocia
do de, un número de contribuyentes igual al 
de Concejales, al determinar los medios para

cubrir los encabezamientos de consumos para 
el ejercicio económico de 1892 á 1893, ha 
acordado que en primer término se intenten 
los encabezamientos gremiales con los cose
cheros, fabricantes, tratantes y especuladores, 
y en su cumplimiento., llamo y emplazo á 
dichos gremios, para que en el término de 
cinco días á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten á la Corporación que 
presido sus proposiciones, teniendo entendido 
que serán admitidas las que cubran sus res
pectivos cupos, que son los siguientes.

ESPECIES.

Derechos
del

Tesoro.
Pesetas.

3 por 100 de 
coforftjiza
Pemffifi

' Recargo 
•municipal,.

Pesetas,

TOTAL
Pesetas.

Carnes de todas
clases. . . . 179*18 5*37 184*55

290*98Líquidos.. . . 282*50 8*48
Granos y sus ha

rinas. .. . . 222*12 6*66 228*78
Pescados. . . 13 0*39 13*39
Jabón duro y
blando. . . . 53*20 ] ‘00 54*80

Sal común. . . 93*75 2*81 96*56
Aguardientes y 
licores. . . . 93*75 2*81 96*56

Totales. . . 937*50 28*12 965*62

Torre de Esgueva 23 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Ruperto Casado.

Núm. 898.

Ayuntamiento constitucional de 
Cistérniga.

Don Vicente Gervás Veíazquez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa de la Cistérniga.

Hago saber: Que el Ayuntamiento é igual 
número de asociados de esta villa en sesión 
extraordinaria de este dia han acordado como 
primer medio para cubrir el encabezamiento 
de consumos con la Hacienda pública durante 
el año económico de 1892 á 93 los encabeza
mientos gremiales voluntarios de todas y cada 
úna de las especies sujetas á dicho impuesto 
según se detalla en el presupuesto y estado 
demostrativo que se halla de manifiesto en 
ésta Secretaría. En su virtud, se convoca á los 
gremios de cosecheros, tratantes y especulado
res en grande ó pequeña escala para que pa
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sen á examinarle y presenten sus proposicio
nes dentro del plazo de ocho días á contar des
de lá fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se entenderá-que renuncian á los 
beneficios1 qué este medio pudiera reportarlos ; 
y ;se utilizarán los demás qu'e aconseja lá Ley.

Dado orí la bistérúigá 22 de Abril de 1892. 
—1-El Alcalde, Vidente Gervás —El Secretariú, 
Mcdoaldo Perez.

ojio noioinouioO r;l /> ite.! fmcsnq ,i i-mivo-u'

Ñum. 902. ,

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, el día 3 del próximo 
mes-de Mayo y hora de las diez de su maña
na en la Casa Consistorial del mismo, tendrá 
1 ng^jye n ¡pública lie ii tac i o ¡í tía. prime ra s u basta 
á venta lijbre de todas las especies <jle consumos 
pOr el período de uno a tres años acontar desde 
el próximo ejercicio de 1$92 á 93T bajo el tipo 
de 1.905 pesetas en cada uno de ellos, á que 
asciende la cuota ‘del Tesoro'y rqcargqs,; bpj,o 
las condiciones consignadas eii e! expediente; 
y caso de no tener efecto‘ se verificará la se
gunda y última el día 10 del mismo, siendo 
condición precisa para ser liclt-ador depositar 
previamente el 2 por 19() del tipo fijado.

Fompedraza.¿l.iie-Abril de 1892.—El Al
calde, Víctor Garcja,:—El Secretario, Juan 
Veganzones.

«fe, IfinoÍDiiJííanoo .(JMcm núm. 261.)
-Ttr,

,. ,Num. 90.5.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Eldía( 9 de Mayo próximo de once á doce- 
de su máñana, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial él arriendo á venta libre de los dere
chos de ¿t)h$umos qUe devenguen las especies 
dé cai‘hés,: ácéited y jabb'n bajo el tipo de 834 
pesetas 89 céutimóy, por cupo y condiciones 
que aparecen del expediente obrante en Se
cretaria.

Es jfrécifeo para set* lieitádor consignar el 
2 por 100 ¿féL tipo, haciéndose las pujas á la 
i lana y la fianza será personal.

Si por falta de Imitadores no tuviera efecto

esta subasta, se celebrará otra el 19 de dicho 
mes á la misma hora. '

Esguevillas 18 de Abril dé 1892.—El Al
calde, Lorenzo del Moral, : j

Talón núm. 2M*.

Núm. 906.
Ayuntamiento constitucional de

Portillo.
En el día 5 del próximo mes de Mayo á 

las doce de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la subasta pú
blica por pujas á laj llana y á venta libre de 
los derechos que devenguen las especies de 
consumo durante el año económico de-1892 á 
93, bajo el tipo de 9.018 pesetas 61 céntimos 
en el que se encuentra incluido el 3 por 100 
para cobranza y conducción, y 10' por 100 
como recargo impuesto' sobre lá cuota del Te- 
sobó. El pliego dé cóndiciotiés se halla de ma
lí ifies’to en la Secretaría dé!: Apunta miento, 
advirtiéndose que el acto terminará á \kí una 
en púnto dé la tardé y qué para tomar parte 
en la subasta será indispensable el depósito 
del 2 fíor 100 de la cantidad antedicha con 
arreglo á lo prevenido en él árt. 50 deblle- 
g lamento provisional de 20 de Junio de 1889. 
Si la primera subasta ño’tuviere éfec’tó'se cé- 
lebrará ia áegunda el díá' 17 dél iniáiho rrieS 
de Mayo á igual' hora ;y en él iinámó local 
guardándose para ello las formalidades que 
determina el art. 53; rí

Portillo 22 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Galo Martin.-Baldomcro Maútitiez,''Secretario.

Talón núm. £8#

Núm. 908.

Ayuntamiento constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

No habiendo tenido, efecto, la primera su
basta del arriendo en pública licitación á ven
ta libre y por un período de uno á tres, años 
consecutivos de los derechos qaé'devenguen 
las especies de consumos, cerpale.s y sal, en 
este Distrito municipal y, año económico de 
1892 á 1893 y siguientes, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda el día 3 de Mayo 
próximo á las once de su mañana en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones que se
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hallan de manifiesto en la Secretaría, del mis
mo, en la que so. adjnitirán proposiciones qu,e 
cubran las dos terceras partes, y pujas, á la 
Jlana.

Becilla de Valderaduey 23 de Abril de 
1892.T-JE1 Alcalde, Eudosio Castañeda.—El 
Secretario, Jerónimo del Agua.

Talón mira. 267.

Núm. 909.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagarcia de Campos.

El diá 8 de Mayo próximo ,de once de la 
mañana á una de la tarde, tendrá lugar en 
esta villa la subasta de los derechos que ha
brán de devengar todas lap especies de con
sumos sujetas al impuesto por un período de 
tres años, bajo el tipo de4.564 pesetas 71 cén
timos en cada uno de ellos, y á venta libre el 
remate que se celebrará por el sistema de pul 
jas á la llana tendrá lugar en la Sala Consis
torial, siendo condición precisa para tomar 
parte en él, el depósito previo del 2 por 100 
en arcas municipales, ó bien en el acto del 
remateante la Comisión que la presida, pues 
así consta en pliego1 de condiciones qué' se ha
lla de manifiestd en la Secretaria municipal.' 
8i la primera subasta no tuviera efecto por 
falta de lidiadores, se celebrará la ségunda 
el día 13 del mismo mes de Mayo en la mis
ma forma que-la primera, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, si'bien esta no tendrá efecto 
más que por el ejercicio próximo al tenor de 
lo dispuesto en el art. 53 del Reglamento.

Vil 1 agarcía de Campos 22 de Abril de 
1892.—El Alcalde, Heliodoro Represa.—Por 
su mandado, Jesús V. Calvo.

Talón núm. 268.

Nuu. 911.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastromonte.

El día 8 de Mayo próximo de diez á doce 
de su inañaiiá, tendrá lugar en la Safa Con
sistorial de esta villa, el arriendo con . venta 
exclusiva .de los artículos de carnes ¡frescas, 
saladas, tocino fresco, salado, aceite, vegetal,

virios* aguardientes ,y,licores-y saleouiún;, y 
á yehta.libre,;Jos cereales y jabón, para ¡el pró
ximo año económico de 1892 á 1893,-sirviendo 
de tipo para la subastada-cantidad .3.58.?,, pe 
setas y 94 céntimos, importe del encabeza
miento y recargos antoriz¡a'dos.

Si no tuviere efecto lo primera subasta, se 
celebrará una segunda á los ocho días, advir
tiendo que para ser licitado r será requisito in
dispensable el depósito previo en la Deposita
ría municipal, del dos por ciento.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castromonte á 23 de Abril de 1892*—-El 
Alcalde, Bonifacio de la Iglesia.

(Talón núm. 270.)

Núm. 919.

Ayuntamiento constitucional de
rúente el Sol. • ■ «'fuiisi-n

: No habiendo teirdo efecto los encabeza
mientos parciales ó gremiales, la Corporación 
municipal que tengo el honor de presidir^ aso
ciada á ,un número igual de contribuyentes, 
tiene acordado el arriendo de los derechos de 
consumos á venta libre por el pérípdp de uno 
á tres años, á contar desde el próximo añp eco
nómico de 1892 á 93, eoq sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. La pri
mera subasta tendrá lugar el día 3 de Mayo 
próximo y hora de las once de la mañana en 
la Casa Consistorial, bajo el tipo de 1.439 pe
setas 3? céntimos que importa el cupo pura el 
Tesoro y recargos correspondientes; y si ésta 
no tuviere efecto se celebrará una segunda el 
día 11 del mismo mes y á la misma hora que' 
la primera; para tomar parte en la subasta es 
indispensable el depósito de un dos por 100 
del importe total. to otneittwlaú'rJb 

Fuente el Sol 24 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Hablo Sánchez.

Talón núm. 271.

Núm. 921.

Don Ricardo Cazurro Estrada, Alcalde 
constitucional de esta villa de Morales 
de Campos.
Hago saber: Qúe al objeto de verificar la 1.a 

subasta para el arriendo en vepta libre de
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todas las especies de consumos, de este térmi
no municipal, comprendidos la sal, el al
cohol, aguardientes y licores, para el año eco
nómico de 1892 á 1893, están señaladas estas 
casas Consistoriales el día 110 del actual y horas 
de diez á doce de la mañana.

Que dicha subasta ha dé tener lugar pór el 
sistema de pujas á la llana-y con sujeción al 
pliego de condiciones que 'está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Que el importe tota! ó tipo minino para la 
subasta de las especies arrendables y recargos 
autorizados es el de 2.123 pesetas 25 céntimos, 
que lá fianza que habrá de prestarse consistirá 
en la cuarta parte de la cantidad con que re
sulte adjudicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer pos
turas será el 2 por 100 del importe del tipo 
mínimo de subasta expresado/ pudiendo éste 
depositarse por cualquiera de los medios que 
autoriza el articulo 50 délReglamento vigen
te dé 21 de Junio de 1889. Qué las proposicio
nes podrán hacérsé por uno ó más años, no 
excediendo estos dé tres; siendo empero inad
misibles las que por cada uno de dichos años 
no cubran la totalidad del tipo mínimo re
ferido.

Que si no Hubiese licitadorés én esta 1.a 
subastarse celebrará una 2.a y última el día 
diez de Mayo próximo' admitiéndose posturas 
en ella con arreglo á instrucción. Y finalmen
te, que el remate se adjudicará á favor del que 
resulte hacer la proposición más ventajosa!

Morales de Campos 22 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Ricardo Cazufró.—El Secretario, 
Benito Perez.

Talón mún. 273.

.. . Núu. 922.
Ayuntamiento constitucional de 

Bobadilla del Campo.
Intentados sin efecto á pesar de los medios 

de publicidad los encabezamientos gremiales 
voluntarios, la Corporación municipal que 
presido asociada á üñ número igual de contri
buyentes, tiene acordado el arriendo de todos 
los derechos de consumos á venta libre por 
un período de uno á tres años, á contar desde 
el próximo año económico de 1892 á 93, con 
sujeción al pliego de condiciones que se ha

lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. La primera subasta tendrá 
lugar el día 1,° de Mayo próximo y hora de 
once á doce de su mañana en la Casa Consis
torial, bajo el tipo dé 1.717 pesetas y 50 cén
timos y un 100 pór 100 m'ás para atenciones 
municipales; y si esta no tuviere efecto se ce
lebrará otra segunda y última subasta el día 
8 de dicho mes, en dicho local y bajo indicado 
expediente. Para topiar parte en la subasta, 
es preciso depositar el 2 por 100 de los tipos y 
la fianza definitiva.

Bobadilla del Campo 21 de Abril de 1892. 
—El Alcalde, Nicolás Rodríguez.—El Secre
tario, Julián Ramos.

Talón nüm. 274.

Níjm. 017.
£1 Comisario de Guerra, Interventor de la

fábrica militar de harinas de este distrito.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

pq.r dicho establecimiento que se halla situado 
en Aguilarejo, trigo , de buena clase, se 
convoca á concurso que tendrá lugar en la 
Factoría dé Utensilios de esta Plaza, sita calle 
de Cadenas de San Gregorio, número 5, v 
pueden los que gusten vendar dicho articulo, 
presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha factoría el día 10 de Mayo 
próximo á las ouc.e de su mañana-, rigiendo el 
reloj del establecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, adVirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito y presentadas por sus au
tores ó persona lega luiente autorizada, y que en 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta sobre wagón en la estación de Va- 
lladqlid ó en la de Coreos, siendo su pago al 
contado, ó sea, dentro de los quince días des
pués de hecha la entrega; y la comprobación 
de clase V peso al pie de fábrica.

Valladolid 2G de Abril de 1892.—José Na
varro.

Talón núm. 289.

Seceior\ sexta.

Del pueblo de Villampy,de Cadozos desapa
reció el día 23 del actual una yegua de 4 años 
de edad, más-de siete cuartas de alzada, pelo 
negro-claro, calzada de un pie en blanco, ca
reta hasta el bebedero, cuello galgueño, col11 
esp untada.

Su dueño, Manuel Ramos, montaraz de la 
dehesa de Cadozos, provincia de Zamora, par‘ 
tido de Bemullo.

I Talón núm.JJ9L___
Vallídolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


